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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE ESCALONA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de Modificación de la Ordenanza 
Fiscal Reguladora de IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA 
URBANA, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 
17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Modificación del artículo 8.7 de la Ordenanza Fiscal, quedando redactado de la siente forma:
8.7. El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, calculado conforme 

a lo dispuesto en los apartados anteriores, será el que corresponda según el periodo de generación del 
incremento de valor, siendo los siguientes:

Período de generación Coeficiente

Inferior a 1 año. 0,15

1 año. 0,15

2 años. 0,14

3 años. 0,14

4 años. 0,16

5 años. 0,18

6 años. 0,19

7 años. 0,20

8 años. 0,19

9 años. 0,15

10 años. 0,12

11 años. 0,10

12 años. 0,09

13 años. 0,09

14 años. 0,09

15 años. 0,09

16 años. 0,10

17 años. 0,13

18 años. 0,17

19 años. 0,23

Igual o superior a 20 años. 0,40
 

Estos coeficientes serán actualizados anualmente mediante norma con rango legal, pudiendo llevarse 
a cabo dicha actualización mediante las leyes de presupuestos generales del Estado.

Si, como consecuencia de esta actualización, alguno de los coeficientes aprobados por la vigente 
ordenanza fiscal resultara ser superior al correspondiente nuevo máximo legal, se aplicará este 
directamente hasta que entre en vigor la modificación de ordenanza fiscal para corregir dicho exceso.

En Escalona, a 29 de abril de 2024.- El Alcalde, Alvaro Gutiérrez Prieto.
Nº. I.-2257
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